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AUMENTO DE CÁPITAL Y REFORMA 

PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA    

     
     

      

   

  

| 
ien declarassén. mayor de|edayg 

, ejecutiva, comi y resid 

neral ta Comp fía 

por la Ju 

A 
ecuatoriana, de estado civil casad 

    

     

ciudad, en su calidad de Gerente 

    debidamente autorizadal 
   

  

    

   

    

  

     
     

   

Reforma Parcial del Estatuto Social, a la que 
a 

voluntaria. para sdhotorgamiento, me p ta: del tenor siguiente:-——- 

   SEÑOR NOTARIO: Sír el Protocolo de Escrituras 
s 

Publicas a su a or a cual conste el Aumento de Capital y Reforma Parcial 

del Estatuto Social de la Campañía MOGOLI ISLAS SM. que Se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas. rn roo A 

0 CLAUSULA PRIMERA: PERSONA 

cripción de la pres otorgamiento y si Rica la señora OLGA     
   

   

  

General y por tanto MORLA DE VILLAC X en su calidad de Gerente 

  

Representante lega de la COmnpañía MOCOL 
  

para el efecto por la Munta General Universal rdinaría de Accionistas 

  E



      
    

    

      

documentos habiN 
a 

CLAUSULA       
celebrada ante el Notacio Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Gustavo 

Cañarte Arboleda, el día Bat il novecientos noventa y cinco, e 

és dexcuatro centavos 

e las acciones a Un dólar de los 

     
   

  

EN 

TADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante la 

dé seiscientas nuevas acciones oNjinarias y nominativas de un dólar cada 
. - 

una de ellas, las mismas que han sido suscritas y pagadas en orma que consta en 

  

   
   

sal Extraordinaria de Accionistas el Acta de Junta General Uni lebrada el día 

treinta de Agosto de Dos mil; Caltear y uvificar las anteriores acciones con las 

nuevas acciones; Reformar los Artículos Quinto y Sexto del Estatuto Social de la 

ompañía para que otorgue y 

    

compañía; y, Autorizar a la Gerente General de 1 

. . . ” . Ñ 

suscriba la correspondiente Escritura Pública y r 
5, >, 

namiento de dichos a 

CIONES.- Con los a 

ice todas las: gestiones 

OS SOCTOLarÍiosS, meme inca mono     necesarias para 

CLAUSULA 
     
    cedentes expuestos, la 

  

señora OLG 

  a
a



  

Guayaquil, 08 NO 
“ 

Señora Y 

OLGA MORLA 

Ciudad. - 

    
E VILLACIS 

  

   
   
    
   

Cóúwpleme llevar a    Compañía MOCOLI ISLAS S.A., en su Segfión cé 

- hoy. tuvo el acierto de CLogirdr a Usted GERE 

Compañía por el lapso estatutario de 

- del señor Oscar Viteri Swett cuyo nombramiento] fué 1 en 

Ns el Registro Mercantil, el 25 de Septiembre 

  

O En consecuencia, de conformidad con 5 dispuesto 

en el Artículo Vigésimo Séptimo del Estatuto Sodial de la 

Compañía, le corresponde entre otras atribuciones, ¡ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, de 

manera individual. 

Sus atribuciones vigentes constan en la 

Escritura Pública de Constitución de la Compañía, otlorgada ante 

el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, ¡Ab. Nelson 

Gustavo Cañarte Arboleda, el 14 de Julio de 1.995, ejinscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 24 de Agosto de 

1,995. 

Y Particular que comunico a Usted, para los fines 
legales consiguientes. 

KH Aentamente, ] 

, | 
CARMIT Ñoz ebbpos : ¡ 

M . 

SECRETARIA DE LA Nou | 
RAZON: Olga Morla Av s de Villacíhs, portadora de la Cédula de 
Ciudadanía No.09056446%-1, de nacion 

que acepto el cargo He GERENTE GENE de la Compañía MOCOLI 
ISLAS S.A., y que mé he posesionádo ek la misma Fecha de su 
otorgamiento.- Guayaquil, 08 de Juli de| 1999.- . ÓN 
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idad Ecuatoriana, declaro           
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LA COMPAÑIA MOCOLI [ISLAS 
2.000.- 

¡ En la Ciudad de G     ayaquil. a los treinta díasy del mes de 

ARIA JIMPARE S.A. 

Pareja representando 

son ordinarias y 

Junta la señora 

pañía; y, el Ab, Jimmy 

      

   

   
    

1 

Pública respectiva y realice todas. las g 

dicho Aumento y Reforma Estatutaria. 

      

    

    

   

    

   

  

Reglamento sobre engrales. Hechovdo cual/ la Secretaria informa que se: 

encuentra presente ccionista que representa. la totalidad del Capital Social 

0 Pagado de la Compañfa 3" que bien puede llevarse a efect $ la presente Junta, El 

Presidente de la Junta declara instalada la sesión pone a consideración de los asistentes 

el primer punto del orde del día. ] 

Toma la palabra, el Presidente de la Junta, señor Ab, Jimmy! Pazmiño Pareja, quien 

manifiesta a la sala en re primer punto del orden del dír, que debido a que la 

Ley de Transformación Económica del Ecuador, a Registro, Oficial número 

34 el 13 de Marzo de 2,000, enel Literal h) del artículo 99 dispone que se reforme - 

cualquier norma que obligue a exp r el capital o la contabilidad de las personas en 

sucres o en unidades de valor constante y obliga a expresarlos en dófares de no    

> Compañías, con €l objeto de conocer y



Y e TA pa ! ' 3 : y 

      

    

   

Unidos de Am onvertir el 

compañía de sucres el capital actual sería de Doscj 

los Estados Unidos de América, dividido en c 

de una valor nominal de Cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de rica. > 

Continúa manifestando el Ab. Jimmy Pazmiño Pareja con relación al segundo punto del 

orden del día, que para mejor nero das acciones es necesario elevar el valor 

nominal de las "acciones del valor de cuatro tentavos de dólar a un tiglar de los Estado 

Unidos de América, Phalal virtud el capital sociabsería de Doscientos dólares dividido e 

doscientas acciones de un dólar de los Estados Unidos Yg América cada una de ellas. 

Toma lapalabra la señora Olga Morla de Villacís, en su lidad de Gerente General de la 

orden del día y manifiesta que por 

s nuevos capitales mínimos para las 

actualmente su equivalente es de 

de América, en conseruencia es necesario 

35 a OCHOCIENTOS DQLARES DE LOS 

capital social de la 

ntos dólares de 

ominativas, 

   ica, por lo tanto prepone a la Junta 

óÓlares, en tal virtu 

  

co mil acciones ordinarias 
   

   

  

   

    

   
compañía Cen relación al tercer punto    

  

   

    

    

   

disposición de 

ompañías anónimas a veinte millonesde sucres, 

ley de Compañías se fijaron 

      
      

   

proponen sean suscritas 

sesión la única accionista da compañía, esto es, la compañía Inm iliaria Jimpare S.A., * 

  

   

    

e las seiscientas nuevas acciones del Aumento de- 

su totalidad en ntimerario; por lo que - 

es con las nuevas propuestas en este - 

su deseo de suscribir la totalida 

Capital propuesto las cuales las pagaría 

propone canjear y unificar las anteriores acci 

aumento de capital. ES 

   

    

   

  

cabo dicho Atmento de Capital, deberán reformarse lo irtículos ¡nto y Sexto del . 

Estatuto Social dea Compañía, en los siguientes términos: “ARTICULO QUINTO: - El : 

capital social de la combañía es de OCIMOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE' 

AMERICA, dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los: 

pital que podrá ser aumentado: a) 

SULO SEXTFO.- Las acciones serán:: 

ro vero uno a la ochocientos ' A 

Estados Unidos de América cada una de ellas, 

resolución de la Junta General de Accionistas.- ART 

ordinarias y nominativas y estarán numeradas del cero 

  

   inclusive.-” - 

En relación al Quinto punto del orden del día, hace uso de la palabra el señor Ab. Jimmy 

Pazmiño Pareja y propone que se aut 

  

   ¡ce a la Gerente General de la Compañía para que 

      

otorgue y súscriba la Escritura Pública Pespectiva y realice todas las gestiones para el : 

perfeccionamien 
Luego de las deliberaciones del casówla Junta por unanimidad de votos, resuelve: 

PRIMERO.- Convertir el Capital Socikhde compañía de Sucres a Dólares de tal manera : 

que el capital social sea de Doscientos dólares dividido inicialmente en cinco mil : 

. > , . | 
de dichos adtos societarios. 

   



   

     

    

    

  

¡ 
idos de América; 

ar el valor nominal de las xcciones a unólar de los Estados Unidos de 

d el Capital Social sea de Doscientos dófyres dividido en doscientas 

s Estados U 

  

acciones de cuatro centavos de dólar de 

SEGUNDO.- E 

América, en tal vir 

   

    

X acciones ordinarias y Neminativas de un dólar delos Estados Unidos :de América cada una 

    

   

  

- de ellas; : 

ERCERO.- Aumentar el Capital ocientos dblares de los Estados 

huevasabciones ordinarias y 
social a la suma de O 

  

    
   

nidos de América, mediante la emisión de seiscientas 

nominativas de tmodólar de los Estados Ulidos de América cada ue ts que serán 

suscritas y pagadas Doradas en numerario por la única accionista ta compañía 

esto es, la compañía Inmobittaria Jimpare S.A., por la interpuesta pérsona de su Gerente, 

señor Ab. Jimm 

CUARTO.- Canjear 

propuestas en este aumento de capital. ; 

QUINTO: a los Artículos Quinto y Sexto del Estatúto Social dk la compañía, en los 

siguientes térm e ICULO QUINTO: El capital Social den a compañía es de 

OCHOCIENTOS e ARES DE LOS ESPAQOS UNIDOS DE AMERICA, dividi en ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los. Estados Unidos de AmébBica cada una 

de ellas, en ser aumentado por resókución de la Junta General de 

Accionistas.- ARTICUMO SEX Q.- Las acciones serán O inarias y nominativas y 

uno a la ochocientos inc Úsive.-> 

SEXTO.- Autorizar a la Gerente General. la Compañía, para que suscriba la Escritura 

Pública respectiva y realice todas las gestioñes necesarias para el perfeccionamiento de 
. , . o, : 

dicho Aumento y Re'Syna Estatutaria. 

Pazmiño Pareja; o | 
     

unificar tas anteriores acciones con” Tás” nuevas acciones 

   

    

       

   

  

estarán numeradas del cero cero ce 

    

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente la Junta concede un receso para la 

redacción de ta presente acta. Hecho lo cual la Secretaria procede a dar lectura a la 

misma, la que es ARrobada por todos los asistentes qhienes en señal de conformidad 

proceden a firmar al cáce. Con T cual termina la presente sesión a las 12h00.- f) p. 

Inmobiliaria Jimpar Ab. Jimmy Paxqniño Pareja-Gerente; lga Morla de Villacís- 

Gerente GenergiSecretaria; y) Ab. JimmyxXkazmiño Pareja-Presidente de la Junta.- 

RAZON: CERFTFICO QUE LA PRESENTE COPIA ES FIEL A SU ORIGINAL QUE REPOSA EN EL 

LIBRO DEACEAS DE LA CC IMPAÑIAAL ÓNAL ME REMITO EN CASO DE SER NECESARIO.- 

Moe Vota CL. 
OLGAY MORE DE VILLACIS 

GERENTE GENERAL-SECRETARI 

    

    

    
    

       

       
      
  4      

  

    Hals al AA Cs tiete A. 

¿vario AY cies Cantón Guayaqui 

Z
A



  

Accionistas celebrada el veintinueve de Arosto de Dos mil, declara: UNO.- Que se 

convierte el Capital Social de Sucres a Dólares, Teal manera que el Capital Social 

    

      

   

sea de Doscient 

centavos de dólar 

nomina e las acciones de cuatro centavosxdde dólar a U 

de Américt; TRES.-Qué el capital soctal de la Compañía 

de Doscientos 

   OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA mediante la 

emisión de seiscientas nuevas acciones ordimarias y nominativas de Un dólar de los     
    

   

  

Estados Unidos de América Cada una de ellas, las mismas que serán suscritas y 

e Junta General Universal 

s mil; CUATRO. - Que 

pagadas en la forma que cons en el Acta”    

  

Extraordinaria de Accionistas de fecha treinta de Agosto de 

la suscriptora de las acciones materia del presente Aumento de Capital, esto es, la 

iliaria Jimpare S.A., debidamente repres a por la interpuesta    
   
   

  

Jimmy Pazmiño Pareja, esAde nacionalidad 

INCO.- Que por la 

nifican las anteriores 

IS: Que quedan, reformados los Artículos 

Quinto y Sexto del Estatuto Social de la.Com añía, en la forma que consta en el Acta 

de Junta General Universal Extra 

  

      
   

   
   

   

DO de Accionistas mencionada en el literal 

: "EQQue en razón de que su representada se 

encuentra sujeta 

Compañías decta a 4 el ¡Aumento de Capital se encuentra 

correctamente 

la forma cons 

o Caña A.  



es, 

MOCOLI ISLAS S.A. de fecha treinta de Agosto de Dos mil; y, DOS.- Copia 

    

certificada del Nombramiento del Gerente General deda Compañía MOCOLI ISLAS 

S.A., debidamente inscrito en el Registro Mercantil del Carjón Guayaquil. Agregue 

usted Señor Notario, las de ás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez 

de la presente Escritura Pública. 

PAZMIÑO PAREJA, con matrícula pro 

“sta Minuta está firmada por el Abogado JIMMY 

    

ional del Cótegio de Abogados del Guayas, 

QUE JUNTO CON LOS 

DEMAS DOCUMENTOS HABI.ITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA CON Tol EL VALOR LEGAL. Quedan agregados a mi Registro 

número Tres mil setecientos.- HASTA AQUI LA  MINU 

  

   

    

    

formando parte integrantexde la presente Escritura copia certificada del Acta y 

Nombramiento del Representante Legal de la Compañía MOCOLI ISLAS S.A. 

Leída que fue esta Escritura de principio a fin, por mí el Notario, en alta 

voz, ala compareciente, ésta la aprueba en todas sus partes, se afirma, 

ratifica y firma en unidad de acto conmigo de todo lo cual DOY FE.- 

OLGA 
o 

C.C.: 090564% 

SE OTORGO STE TERCER 

TESTIMONIO UAYAQUIL, 

EN LA MIS re 
EPS 

ES 
mo A 

pr 
PS A, + 
a ; : ON 1 - 

. Ci Zi 

Za yd ! Ty 

Me AA al 
MERA 
S CO €



  

ANOTACION AL MARGEN EN ESCRUTURA DE AUMENTO DE CAPTTAL Y REFORMA PARCIAL -— 
DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA MOCOLI ISLAS S.A TE FECHA TREINTA Y UNO 

DE AGOSTO DEL DOS MIL. Í 

DOY FE:QUE AL MARGEN DE LAS MATRICES DE FECHAS CATORCE DE JULIO DE MIL NO- 

VECIENTOS NOVENTA Y CINCO Y TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL DOS MIL, TOME NO-- 

TAS QUE EL SEÑOR INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, MEDIANTE 

  

RESOLUCION NUMERO CERO UNO = G£ a -: CERO CERO CERO UNO CERO CINCO “NUEVE 

   
   
    

   

   

                

   
   

   

    

NOTARIA 
DECIMA-SEPTIMA ER 7 
ABOGADO DE FECHA DOCE DE FEBRERO DO5nMTÍS JUNO 

N. G, CAÑARTE A. í 
NOTARIO ESTA COPIA Y ORDENO LA EN 

CE DEL DOS MIL UNO: .- sd 

elsun Gas 

O " Notario X VA tel Canión 

+ 0/6 .ce. lo ordengdo en la Resolució Numero 

OLGTX, Y cictoda el 4 de ebro 2o6t por 
el intenyertó > Juríoico de la Oficina de Guayequil, quéda 

inscrita ta escrótura, nens donada dl ME 

A e > HU ara: alo. RAI «ue 

de la tompuñía nCOLIIZTA LAS S.A: / 
——_08 fojas 24414 

0 024427 e Registro Hz combi. ____ y onotada 

el Repeitarlo- 2.-  CERTIFICO: Que 

una copía cuténtica de está 
con fecha de hoy, he orchivodo 

esc ituy  Cuayaquil, 40 de 

bojo el número 2% 

   

    

  

he er 

   
GARCÍA 

CANTIL 

AQUIT 

DRA, NORMA PLAZA 

R: GISTRADOBA 

DEL CANTÓN GU



RAZON: En esta fecha se efectuó (aron) UNO. anotación (es) del contenido 
de esta EStulina! , al margen de la(s) isscripciónfes), respectivals],= 

  

DRA. NORMA PLAZA DE fARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

DRA. NORMA PL'ZA ES GARCIA REGISTRADORA MERCANÍIL 
DEL CANTON GUATAO 

Prerora ECN rav CACA qe | 
LO ÚCÍOS BULILL 1 cr 0343 

A
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